
LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ORDENADA EN AUTO, ES COMO SIGUE: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS: 
 
 

 

CONCEPTO 
VALOR EN PESOS 

AGENCIAS EN DERECHO $ 1.350.000.oo 

TOTAL $ 1.350.000.oo 

 
Medellín,15 de marzo de 2024. 

 

 
 

JOSÉ DIEGO MEJÍA VÉLEZ 

Secretario ad-hoc 

 

 

         JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

   Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
 

Sustanciación  610 

 PROCESO  EJECUTIVO 

 DEMANDANTE  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

 DEMANDADOS  YULIET CATALINA CUARTAS VELEZ Y JIMMY 
 ALBERTO CUARTAS VELEZ 

 RADICADO  05001 40 03 001 2024 00183 00  

 ASUNTO  APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS. 

 
 

 

 
Vista la anterior liquidación de costas elaborada por Secretaría, el Juzgado le imparte 

aprobación de conformidad con al Art. 366 regla 1° del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 
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